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PREGUNTAS DE REFLEXIÓN

1. Cúal es la función de los Comites Hospitalarios de Bioe7ca?
La función de los Comités Hospitalarios de Bioé7ca es asesorar y brindar orientación é7ca a los profesionales de la salud, los pacientes y sus familias en
cues7ones relacionadas con la atención médica y la toma de decisiones é7cas en el ámbito hospitalario. Estos comités promueven el respeto a los
principios é7cos y los derechos de los pacientes, así como la reflexión y el análisis de dilemas bioé7cos.

2 Qué temas son discu7dos y analizados por los Comités hospitalarios de bioe7ca? 
Los Comités Hospitalarios de Bioé7ca discuten y analizan una amplia gama de temas relacionados con la atención médica y la é7ca en el ámbito
hospitalario. Algunos de los temas comunes que se abordan incluyen el consen7miento informado, el manejo de conflictos é7cos, la toma de decisiones
al final de la vida, el uso de tecnologías médicas avanzadas, la inves7gación clínica, la distribución de recursos y la confidencialidad de la información
médica.

3. Cuáles son las prohibiciones que 7enen los Comités hospitalarios de bioe7ca? 
Los Comités Hospitalarios de Bioé7ca 7enen la prohibición de imponer decisiones o tomar acciones coerci7vas. Su función principal es proporcionar
asesoramiento é7co y promover la reflexión y el diálogo informado, pero no 7enen la autoridad para dictar reglas o tomar decisiones vinculantes.

4. En qué consis7ó la despenalización del aborto resuelta por la SCJN mediante la acción de incons7tucionalidad 148/2017? 
La despenalización del aborto resuelta por la Suprema Corte de Jus7cia de la Nación (SCJN) mediante la acción de incons7tucionalidad 148/2017
consis7ó en declarar incons7tucionales diversas disposiciones penales que penalizaban el aborto en ciertos casos. Esta resolución estableció que es
incons7tucional criminalizar a las mujeres que deciden interrumpir voluntariamente su embarazo en los supuestos de violación, riesgo para la vida de la
mujer y malformaciones graves del feto.

5. En qué casos es permi7do a la mujer abortar en nuestro país? 
En México, la legislación varía según cada estado. Sin embargo, en general, los casos en los que está permi7do el aborto en el país incluyen: cuando el
embarazo es resultado de una violación, cuando existe un riesgo para la vida de la mujer, y en algunos estados también se permite en casos de
malformaciones graves del feto. Es importante consultar la legislación específica de cada estado para conocer en detalle las condiciones en las que se
permite el aborto

6. Cuál es tu opinión respecto a las técnicas de reproducción asis7da (inseminación ar7ficial o fecundación in vitro)? 
Las técnicas de reproducción asis7da, como la inseminación ar7ficial o la fecundación in vitro, han demostrado ser herramientas valiosas para ayudar a
parejas con dificultades para concebir. Estas técnicas han brindado oportunidades de maternidad y paternidad a personas que de otra manera no podrían
tener hijos biológicos. Es importante que estas técnicas se realicen de manera é7ca, respetando los derechos y la autonomía de las personas
involucradas, y siguiendo los estándares médicos y legales aplicables
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Función:

• Espacio de reflexión, deliberación y educación.
• Análisis sistemáJco de conflictos bioéJcos en atención 

médica y docencia en salud.
• Asesoramiento éJco y apoyo en la toma de decisiones.

Características:

• Órganos autónomos, institucionales, interdisciplinarios, plurales
y consultivos.

• Obligatorios en establecimientos de atención médica del
sistema nacional de salud.

• Fomentados por la Comisión Nacional de Bioética.

Prohibiciones:

• No imponer decisiones ni tomar acciones coerciJvas.
• Proporcionar asesoramiento y promover reflexión y 

diálogo informado.

integrantes:

• MulJdisciplinarios y plurales.
• Personal médico, expertos en bioéJca, profesionales

no médicos, abogados y representantes del núcleo
afectado.

• Exclusión de personal administraJvo y directores
para promover equidad.

Proceso de integración:

• Selección basada en honesJdad, compromiso y
experiencia profesional.

• Formación o capacitación en bioéJca clínica.
• Compromiso de capacitación conJnua y desarrollo de

habilidades.
• Representación de intereses de la comunidad usuaria de

servicios de atención médica.

Funciones:

• Clarificación de datos clínicos del caso.
• Reflexión y ponderación de valores y principios en

conflicto.
• Consideración del marco legal y aspectos legales.
• Inclusión de consideraciones de representantes

ciudadanos.

Estructura:

• Presidente, vocales y secretario.
• Equilibrio de género y al menos un miembro no adscrito al 

establecimiento

Requisitos de los integrantes:

• HonesJdad, compromiso y referencias.
• Experiencia profesional documentada.
• Formación o capacitación en bioéJca 

clínica.
• Compromiso de capacitación conJnua.
• Habilidades de escucha, argumentación, 

tolerancia y reflexión.
• Representación de intereses de la 

comunidad.
• Transparencia de conflictos de interés.
• Cuidado de los parJcipantes en la atención 

médica.
• No pertenencia al cuerpo direcJvo del 

hospital.

Función:

• Análisis, discusión y apoyo en la toma de 
decisiones en dilemas bioéJcos.

• Promoción de lineamientos y guías éJcas 
insJtucionales.

• Educación bioéJca del personal médico.

• Técnicas de reproducción asistida.
• Experimentación en humanos.
• Prolongación artificial de la vida.
• Genética.
• Trasplante de órganos.
• Donación de órganos.
• Salud mental.
• Derechos de los pacientes.
• Objeción de conciencia de los trabajadores de salud.
• Objeción de conciencia de los usuarios.
• Sigilo profesional.
• Equidad y racionalidad en el uso de recursos.
• Eugenesia.
• Voluntad anticipada

Comisión Nacional de BioéJca:

• Órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud.
• Autonomía técnica y operaJva.
• Promoción de cultura bioéJca en México.
• Reflexión, deliberación y discusión mulJdisciplinaria y mulJsectorial.
• Desarrollo de normas éJcas en atención, invesJgación y docencia en salud

Responsabilidad:

Concepto jurídico fundamental.
Implica suscepJbilidad de ser sancionado.
Relacionado con deberes y obligaciones según el orden jurídico.
Conducta que se debe hacer u omiJr.
Sujeto obligado es quien debe cumplir el deber.

Modelo basado en las funciones orgánicas:

• Insuficiencia o inestabilidad de uno o más sistemas fisiológicos mayores con posibilidades razonables de recuperación.
• Alto riesgo: estabilidad en peligro de sistemas fisiológicos mayores con requerimiento de monitoreo.
• Necesidad de cuidados especiales o especializados solo disponibles en la UCI.
• Muerte cerebral y potencial donación de órganos.
• Requiere cuidados paliaOvos jusOficados para ingresar a la UCI.

Modelo de prioridades de atención:

• Prioridad I: Paciente agudo críOco, inestable, necesidad de tratamiento intensivo y monitoreo.
• Prioridad II: Pacientes que requieren monitoreo intensivo y pueden necesitar intervenciones inmediatas debido a padecimientos graves agudos o complicaciones de procedimientos médicos o quirúrgicos.
• Prioridad III: Paciente agudo críOco, inestable, con pocas posibilidades de recuperación de sus padecimientos subyacentes o por la propia naturaleza de la enfermedad aguda.
• Prioridad IV: Pacientes cuya admisión en la UCI se considera no apropiada y debe decidirse de manera individualizada bajo circunstancias no usuales y a juicio del médico responsable de la UCI.

Modelo Tradicional

• Equipo de salud: AcJvo, paternalista, omnipotente y omnisciente.
• Usuario: Pasivo, no cuesJona, obedece y aprueba acciones del equipo de 

salud.

Modelo Liberal

• Paradigma horizontal.
• Usuario: Capacidad y competencia para tomar decisiones sobre su propio ser.
• Principio de autonomía y responsabilidad del usuario en su curación.
• Respeto hacia los derechos humanos del usuario.

Situación en México

• Derechos humanos: Facultades, prerrogaJvas y libertades 
fundamentales de las personas.

• El Estado Mexicano ha raJficado convenciones y tratados sobre 
derechos humanos.

• Persisten desigualdad y discriminación debido al modelo de desarrollo 
económico y las relaciones de poder.

• Mezcla y combinación de los modelos tradicional y liberal en la 
realidad mexicana.

Realidad Mexicana

• Oficialmente se dice que se respetan los derechos, no hay discriminación y se ha 
logrado la equidad.

• Persisten acJtudes autoritarias, negación de atención, malos tratos, abusos, 
corrupción, desabasto de medicamentos, burocracia mortal, falta de escucha y 
atención, menosprecio, exclusión y desventaja.

• Sensación de impotencia, inseguridad y temor por parte de los usuarios ante la 
medicina social.

• Sensación de exclusión y falta de derechos en la medicina privada

Expediente Clínico en México

• Instrumento relevante para el derecho a la protección de la salud.
• Conjunto de información y datos personales de un paciente.
• Puede incluir documentos escritos, gráficos, imágenes, electrónicos, etc.
• Registra intervenciones del personal de salud y describe el estado de 

salud del paciente.
• Datos acerca del bienestar Fsico, mental y social del paciente.

importancia y Uso del Expediente Clínico

• Imprescindible en diferentes momentos del proceso de atención 
médica.

• Registro de aspectos relevantes para su correcta integración.
• Generar mayores beneficios en el proceso de atención.

Derechos del Paciente y Protección de Datos

• Importancia de la libre manifestación de la voluntad del paciente.
• Recabar consenOmiento informado y explicar riesgos y beneficios.
• Protección de datos personales y confidencialidad.

Funciones y Usos del Expediente Clínico

• Uso médico, jurídico, de enseñanza, invesOgación, evaluación, administraOvo y estadísOco.
• Respalda prácOcas éOcas y profesionales del personal de salud.

Obligaciones y Responsabilidades

• Obligación de integrar y conservar el expediente clínico.
• Responsabilidad solidaria de los establecimientos y personal de salud.
• Conservación por un período mínimo de 5 años.
• Manejo confidencial y discreto de la información.

Autorizaciones y Solicitudes

• Autorización escrita del paciente para divulgación de datos personales.
• Solicitudes por escrito de resumen clínico u otras constancias.
• Autoridades competentes para solicitar expedientes clínicos.

Consulta clínica para casos problemáIcos:
• Brindar consejo en situaciones éIcamente complejas.
• Ayudar a tomar decisiones éIcas en el cuidado de la salud.

Educación del personal de salud y del público:
• Capacitar al personal en cuesIones éIcas de la prácIca médica.
• Informar al público sobre temas de bioéIca.

Establecimiento de políIcas insItucionales:
• Desarrollar normas éIcas y políIcas relacionadas con la bioéIca.
• Contribuir a la formulación de políIcas insItucionales.

Funciones de 
los Comités 
Hospitalarios 
de BioéIca

Carácter ConsulJvo de los Comités
• No son supervisores ni jueces.
• Proporcionan asesoramiento y consejo.
• Su función principal es orientar y aconsejar a los profesionales de la salud y a los pacientes.

Responsabilidad de Decisión
• La decisión final recae en el médico y el paciente.
• El comité no Jene autoridad para tomar decisiones vinculantes.
• Nota: El cuadro sinópJco se presenta de manera lineal en el formato de texto, pero se puede 

organizar de manera gráfica para una visualización más clara.

Funcion del
comite

• Reuniones completas vs. grupos reducidos.
• Uso de especialistas en bioéJca para consultas inmediatas.
• Necesidad de disponibilidad y presupuesto en hospitales 

grandes.

Seguimiento y ConOnuidad:
Dificultad en brindar seguimiento y apoyo prolongado a las familias.
Frustración cuando el comité solo ofrece consejo sin seguimiento.

Composición del Comité:
Exclusión de personal administraOvo y direcOvos en la formación del comité.
Debate sobre la inclusión de diversos profesionales y representantes del público.

Acceso al Comité:
Limitación del acceso al comité a los médicos y profesionales de la salud.
Temor a quejas o conflictos laborales y legales.

Rol del Comité:
Enfoque en brindar consejo y orientación, no tomar decisiones legales o médicas.
Ayuda en la clarificación y orientación de quejas o conflictos.

Educación y Capacitación:
Consultas sin una capacitación adecuada no generan 
cambios en la práctica médica.
Importancia de la educación sobre bioética y derechos del 
paciente.

Difusión de Información:
Desconocimiento sobre la existencia y función de los 
comités hospitalarios de bioética.
Papel del comité en la difusión y promoción de su función 
ética.
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Unidad III 
Aborto, 

bioé7ca en 
pediatría y 
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reproduc7va.

ConsenJmiento 
informado antes 
de 3 meses

Estados en donde 
se legisla

ConsenJmiento 
informado a 
padres o tutores  

AnJconcepJvos

Embarazo no 
deseado 

Concepción in 
vitro 

Aspectos del Debate sobre el Aborto:

• PerspecJvas médicas, filosóficas, 
éJcas, religiosas, socioeconómicas, 
jurídicas, políJcas y sociales.

• Dificultad para llegar a un acuerdo 
debido a la mulJplicidad de enfoques.

Momento de Inicio de la Vida Humana:
Concepción como momento determinante según algunos.
Anidación (implantación) como inicio del embarazo según la opinión mayoritaria en el ámbito 
cien`fico.

Momento de Fin de la Protección de la Vida en Desarrollo:
Consenso en que el nacimiento marca el final de la protección de la vida en desarrollo.

Momento de Adquisición de la Condición de Persona:
Opiniones divergentes sobre el momento en que el embrión adquiere la condición de persona.
CaracterísJcas de la corteza cerebral como factor diferenciador según algunos.

Relación entre la Corteza Cerebral y la Persona:
La racionalidad y la existencia del cerebro como caracterísJcas de la persona.
La acJvidad cerebral como determinante de la vida y la muerte.

Deber de los Profesionales de la Salud:

Brindar información suficiente y adecuada para 
que el paciente ejerza su derecho a la autonomía.
Obtener el consenJmiento informado por escrito 
como prueba legal y respeto a la autonomía del 
paciente.

Responsabilidad Legal y ConsenJmiento Informado:
Legislación específica sobre el consenJmiento informado en el Expediente Clínico.
Consideración del consenJmiento informado como derecho del paciente y respeto 
a su libertad.

Medicina Defensiva y UJlización del ConsenJmiento Informado:
Riesgos legales para los profesionales médicos relacionados con la falta de 
consenJmiento informado.
Importancia de entender el consenJmiento informado como una herramienta de 
respeto y libertad del paciente.

Concepto de Aborto en los Códigos 
Penales:

Inclusión del concepto de aborto en 
todos los códigos penales con pequeñas 
diferencias.
Momento de la muerte prenatal: 
cualquier momento de la preñez, 
embarazo o en el seno materno.

Tipos de Aborto Regulados:

• Aborto con consenJmiento de la mujer embarazada.
• Aborto sin consenJmiento o sufrido sin violencia.
• Aborto sufrido con violencia (regulado en 27 estados y Ciudad de 

México).
• Aborto comeJdo por profesionales de la salud.
• Aborto procurado por la propia mujer embarazada (autoaborto).

Abortos No Punibles:

• Aborto resultante de violación (todas las enIdades federaIvas).
• Aborto como consecuencia de inseminación arIficial no consenIda (10 enIdades federaIvas y 

Ciudad de México).
• Aborto necesario por peligro de muerte o grave daño a la salud de la mujer embarazada (26 estados 

y Ciudad de México).
• Aborto eugenésico por alteraciones genéIcas o congénitas graves (12 enIdades federaIvas y 

Ciudad de México).
• Aborto por causas económicas (Yucatán).

TentaIva de Aborto:
• No punible en Morelos, Tabasco y Zacatecas.
• Limitación de la tentaIva no punible en Ciudad de México a los casos en que la mujer embarazada 

es sujeto acIvo.

Despenalización del Aborto en Ciudad de México:

• Aprobada en abril de 2007.
• Ofrecimiento del servicio en hospitales públicos e insItuciones de salud.
• Introducción del sistema de plazos en materia de aborto.

Legislación Penal Federal sobre el Aborto:

• Sanciones para el que cause un aborto a una mujer.
• Sanciones adicionales para médicos, cirujanos, comadronas, parteras, enfermeros y pracIcantes.
• Sanciones para la madre que procure su aborto o consienta en que otro la haga abortar.
• Excepciones para el aborto causado por imprudencia de la mujer embarazada o resultado de una violación.
• No aplicación de sanción en casos de peligro de muerte para la mujer embarazada según dictamen médico.

Relación entre Menores de Edad, Tutores/Padres y Médicos:

• Menores de edad con capacidad de goce son representados 
legalmente por sus tutores o padres.

• Los tutores/Padres acompañan al menor al médico, explican el 
padecimiento y brindan apoyo en los procedimientos médicos.

ConsenJmiento Informado y ParJcipación de los 
Tutores/Padres:

• Los tutores/Padres firman el consenJmiento informado y 
formulan preguntas al médico.

• Fundamento legal en el ar`culo 23 del Código Civil para el 
Cd. de México.

Principio del Interés Superior de la Niñez:
Garan`a de los derechos y saJsfacción de necesidades de los niños y niñas.
El diseño de políJcas públicas debe velar por el interés superior de la niñez.

Derecho a ser Escuchado y Expresar Opinión:
Los niños Jenen derecho a expresar su opinión sobre asuntos que les afecten.
Cuidado de la salud de un hijo como deber y beneficio del menor.

ParJcipación de los Menores en Decisiones Médicas:
CuesJonamientos sobre la expresión de voluntad de los menores en tratamientos médicos.
Importancia de considerar la opinión o negaJva del menor en enfermedades graves.
Discusión sobre informar al niño sobre sus padecimientos en presencia de los padres.

Importancia de la AnJconcepción:

• Otorga un enfoque humano, racional y 
consciente a las relaciones sexuales.

• Responde a necesidades individuales, sociales e 
históricas.

Rol del Médico:
• Conocer los problemas demográficos, 

especialmente en países en desarrollo.
• Concienciar sobre la aplicación de diversos 

métodos anJconcepJvos.
• Contribuir a detener la crisis mundial de 

población.

Medicina Preventiva y Desarrollo de Nuevos Fármacos:

• Disminución de la mortalidad general y aumento de la 
esperanza de vida.

• Impacto en la población mundial y necesidad de 
equilibrar nacimientos y muertes.

Limitaciones del Médico:

• No puede cambiar la economía, producción ni planes 
educaIvos y nutricionales.

• Búsqueda del equilibrio poblacional dentro de sus 
posibilidades.

Repercusiones Psicológicas y Sexuales de los 
AnJconcepJvos:

• Influencia en la acJvidad sexual de la pareja madura, 
adaptada y realizada.

• Métodos hormonales orales: ruJna de 
administración y su influencia en el acto sexual.

• Métodos hormonales de depósito: aceptación, pero 
posibles efectos secundarios.

• DisposiJvos intrauterinos: menor efecJvidad, pero 
no interfieren en el coito y evitan el 
condicionamiento diario.

ConsJtucionalidad de la Reforma:

Asamblea LegislaJva del Cd. de México Jene 
facultades consJtucionales para legislar.
Respeta y vivifica derechos fundamentales 
consagrados en la ConsJtución de 1917.

Derechos de Igualdad y No Discriminación:

ConsItución no menciona explícitamente el derecho a la vida.
Término "vida" es suscepIble de interpretaciones diversas.
ConsItución protege derechos fundamentales de la persona, no del embrión.
Embrión no es considerado una persona según la ConsItución y los códigos civiles.
Interpretación respaldada por los arbculos 22 de los códigos civiles federal y del 
Cd. de México.

Capacidad Jurídica y Protección del Embrión:
Capacidad jurídica de las personas se adquiere por nacimiento y se pierde por la 
muerte.
Embrión es protegido por la ley desde su concepción, pero no se le considera una 
persona.
Embrión y feto son bienes tutelados por la ConsItución, pero no Itulares de 
derechos fundamentales.

Se llaman técnicas de
reproducción humana asisJda
aquellos procedimientos que
unen el espermatozoide con el
óvulo por un medio diferente a
la relación sexual natural.

Tres términos clave:

Gameto: Célula germinal masculina (espermatozoide) o 
femenina (óvulo).
Fecundación o concepción: Penetración del espermatozoide 
en el óvulo.
Producto de la concepción: Cigoto, que hasta los 90 días se 
denomina embrión.

Bancos de Gametos y Embriones:

Surgimiento a parJr del uso frecuente de la fecundación asisJda.
Bancos de gametos para reproducción asisJda heteróloga.
Criopreservación con nitrógeno líquido para la conservación de
gametos.
Bancos de semen en diversos países para exportación.
Bancos de embriones conservan los no uJlizados para futuras
implantaciones.

Objetivos y Aplicación de las Técnicas:

Corregir problemas de esterilidad y permitir la procreación.
Uso terapéutico para prevenir enfermedades o curar diversas 
patologías.

Técnicas de Reproducción Humana Asistida:
inseminación Artificial: Introducción de esperma en el aparato genital 
de la mujer.

Fecundación in Vitro: Unión de esperma y óvulo fuera del cuerpo 
materno, luego trasplante al útero para el desarrollo del embarazo.
Nota: El cuadro sinóptico se presenta de manera lineal en el formato 
de texto, pero se puede organizar de manera gráfica para una 
visualización más clara.


